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multas recibidas por botellonas, desacato a la autoridad, por saltarse el 
confinamiento, qué hacer ante una multa por no llevar mascarilla, dudas 
sobre la posesión de sustancias estupefacientes, etc. 

3.2.2.6 Extranjería 

Desde hace años la Oficina de Información y Atención a la ciudadanía 
del Defensor del Pueblo Andaluz ha venido prestando una labor de 
acompañamiento y asesoramiento a muchas personas migrantes con 
respecto a la situación de sus autorizaciones de residencia, información 
sobre trámites, la dificultad de los menores para obtener o renovar 
su autorización; así como información sobre los procedimientos de 
nacionalidad. 

Como en otras materias, muchas de las consultas hacen referencia a la 
imposibilidad de contactar con la Oficina de Extranjería y al retraso o falta 
de citas para la grabación de las huellas que permita expedir la Tarjeta de 
Identidad de Extranjeros. 

La situación, debida al cierre de las Oficinas y el retraso en la asignación 
de las citas, ha sido uno de los problemas que más quejas ha provocado 
de los ciudadanos extranjeros, por la imposibilidad de demostrar su 
situación de residencia ante su trabajo o ante cualquier identificación 
de las autoridades, ya que la obtención del documento de identidad de 
extranjero es una obligación para aquellos a quienes se les haya concedido 
una autorización de residencia y/o trabajo y en las circunstancias de ese 
momento les resultaba imposible de obtener. 

Una ciudadana, nos trasladaba los problemas de su hija sin ningún tipo de 
documentación, para conseguir la autorización, y que lleva en España desde 
el año 2005, sin que hasta el momento pudiera regularizar su situación. 
Tenía que sacar además el titulo de familia numerosa y sin documentación 
no le recogían la solicitud. Al final, y tras nuestra intervención con la Oficina 
de Extranjería, le habían conseguido la autorización de residencia pero no 
podían grabar la huella para que le fuera tramitada la tarjeta de identidad 
de extranjeros. 

Puestos en contacto con la Oficina de Extranjería de Sevilla nos informaban 
que eran conscientes de dicho problema y del retraso de los Servicios 
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Policiales de extranjería en documentar a los extranjeros que habían sido 
beneficiarios de una autorización. 

Nos comunicaban que desde la Dirección General de Migraciones se habían 
dictado Instrucciones para que cuando se concedieran autorizaciones 
de residencia o estancia, se asignara cita previa para la emisión de las 
correspondientes Tarjetas de Identidad de Extranjeros y que se hiciera 
constar en las resoluciones de autorizaciones, que las mismas 
habilitaban de manera provisional para el ejercicio de los derechos 
de cada tipo de autorización, sin perjuicio de la presentación de la 
correspondiente Tarjeta de Identidad de Extranjero, cuando puedan 
ser expedidas. 

Desde el Defensor del Pueblo Andaluz, valoramos las nuevas Instrucciones 
que se han venido aprobando por la Dirección General de Migraciones en 
materias en las que habíamos intervenido en otros ejercicios y que atañen 
a menores. Gracias a ellas muchos solicitantes han podido regularizar su 
situación. 

Mencionamos entre otras: 

Instrucción 1/2020 que habilita a menores extranjeros en edad laboral 
para trabajar. Permite que la autorización de residencia, expedida a favor 
de los menores extranjeros, habilite para el ejercicio de la actividad laboral 
por cuenta ajena en el momento en el que éstos alcancen 16 años de 
edad, sin necesidad de ningún otro trámite administrativo en materia de 
extranjería. Esta fue una de nuestras recomendaciones que se plasmaron 
en el documento de síntesis de los defensores del pueblo para la 34ª 
jornada de coordinación sobre la atención a los menores extranjeros no 
acompañados, celebrada en Sevilla en el año 2019. 

Instrucciones DGM 4/2020 sobre la flexibilización del requisito de 
medios suficientes en la tramitación de autorizaciones de residencia 
por reagrupación familiar. Ha permitido que se puedan tener en cuenta 
situaciones de crisis económicas por las que pasan en la actualidad 
muchas familias y permite flexibilizar los requisitos para conseguir la 
regularización y reagrupación de los hijos e hijas, nacidos en España o en 
el exterior. 

Instrucciones DGM 8/2020 sobre la residencia en España de los 
progenitores, nacionales de terceros países, de menores ciudadanos 
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de la unión, incluidos españoles (arraigo familiar). Esta instrucción ha 
permitido que muchos padres y madres, de hijos de españoles de origen, 
que se encontraban en España en situación irregular puedan regularizar 
su situación, por un periodo de 5 años, sin necesidad de tener que aportar 
contrato de trabajo. Esta era una demanda que venía realizándose desde 
la aprobación del Reglamento de extranjería ya que nos encontrábamos 
con la paradoja de que los padres de algunos niños españoles no estaban 
en situación legal en España. 

La acumulación de retrasos en los expedientes de nacionalidad española 
es otro de los temas recurrentes en esta materia. Hijos que han nacido 
en España de padres extranjeros, o niños que llevan ya un tiempo con 
residencia legal en España y que han tramitado la solicitud de nacionalidad 
y que están con expedientes que acumulan retrasos de más de seis años. 
Es importante señalar que el plazo para resolver estos expedientes es de 
un año desde la recepción, y en la actualidad todavía existen expedientes 
sin resolver desde el año 2014. Desde el Defensor del Pueblo de las 
Cortes Generales, nos comunican que se ha puesto en marcha un plan 
de choque para resolver estos más de 300.000 expedientes, confiando en 
que las previsiones de resolución se cumplan, debido a que son muchas 
las personas implicadas que necesitan que su derecho a participar de una 
manera activa en la ciudadanía se vea cumplido: derecho al voto, situación 
de nacional para acceso a la función pública, etc. 

No podemos olvidar además que estos retrasos afectan, no solo a los 
solicitantes, sino también a sus familiares más directos que no pueden 
optar a su documentación por la vía de la reagrupación comunitaria hasta 
que los expedientes estén debidamente resueltos y notificados.
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